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perMrfieo te ptibhea lodo» los 
éia>. mCépH lot domingos, y se suscribe 
a 10 n . Ja imprima de P i la , 
establecida en la cali* de Atocha <*ú«te
ro IOS, enarlo 6a/o. 

LOf aMfettfoi, arifof y redamacio
nes se remitirán á la redacción, esta
blecida en la misma imprenta de Pila, 
francas de porte , sin cuyo requitito no 
se recibirán. r< \* 

B O L E T I N O F I C I A L 

B E M A B l ü i O 

P A R T E O F I C I A L , 

MINISTERIO DE HACIENDA< 

Señora: Quedaría i lusoria una gran parte 

de loe beneficio» que, á favor del tráfico inter ior 

han de resultar del decreto aprobado por V . M . 

en i . ° d e l corriente acerca de la formación de 

las dos únicas lineas de registro, si a l mismo 

t iempo no se quitasen las trabas consiguientes 

4 l a continuación de los derechos de puertas es

tablecidos sobre 4 0 0 0 artículos en la mayor p a r , 

te de las capitales y puertos habil i tados. Y a eu la 

espoeieion que acompañaba á aquel proyecto de 

decreto, t u t o el m i n i s t r o que suscribe la h o n r a 

d e preparar el ánimo de V . M . á una resolución 

benéfica para destruir dé golpe un sistema f u -

nestoy u n anacronismo que recordaba y r e p r o 

ducía el aislamiento feudal y las rivalidades 

municipales que han desaparecido absorvídas 

por e l interés común J por la unidad de la rao-

narquia* 

Estos derechos, señora, cargaban eselusiva-

mente sobre la producción nacional, pues los 

artículos estrangeros se bailan esentos de todo 

ulterior gravamen en su circulación después de 

satisfecho l o q u e e n las aduanas de entrada les 

corresponde. Lear frutos del país y las mauufac* 

turas de nuestras febrreas perdían con esto t o - " 

das las ventajas para una razbTTtttle competencia 

y la l ibertad de ru traslación de unos puntos á 

otros, según las vicisitudes del consumó; las 

primeras roncerías indígenas l legaban á los c e n 

tros de su elaboración con u n recargo que e n 

carecía el precio del producto; y á todos estos 

males, tan graves como son, se agregaban otros 

mayores, á saber la vejación del registro; tas 

detenciones del trasporte; las formalidades ero* 

barazosas; el aliciente del fraude, la facilidad d é 

la corrupción y los gastos de una administración 

minuciosa por la mult ip l ic idad de las precaución 

nes que reclama. 

£1 gobierno de V . M , firme e n su propositó 
de llevar adelante su p lan administrativo, f u n 
dado sobre bases liberales no ha Vacilado é d 
proponer á V * M , la supresión d é l o i derechos ; 

de puertas, sin arredrarle e l tener qué r e n u n 
ciar al líquido de los rendimientos de esta renta. 
Y no procede asi por u n lujó indiscreto de des
prendimiento, n i por una estremada confianza 
en el resto de sus propios recursos, sino p o t U 
íntima persuasión de que el aumento del p a t r i 
monio nacional deben cimentarse precisamente 
en el fomento de la producción, en la l ibertad 
del tráfico, en la remoción de los obstáculos ar» 
tificiales que coartan el usó de la propiedad 
particular y entorpecen las transacciones comer
ciales. 

«i> . • -

Parte muy importante , aunque respectiva*, 

mente pequeña de e s t e l a n es la medida que, 

.i 
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de acuerdo c o n el consejo de m i n i s t r o s , t iene e l 
q u e suscribe la h o n r a de someterla la ap roEac i o r i 
de V . M . 

M a d r i d 8 de agosto de 1 8 4 7 . — Se ñora. 
L . R . P. de V . M . = J o s é de Salamanca. 

R E A L DECRETO. 

Tomando en consideración lo que me ha 

espuesto mi mit i i s trode hac ienda, y de confor-

111 d .d con el parecer del consejo (le ministros, 

vengo en mandar. 

i .° Se supr imen los derechos de puertas que 

se cobran en varias capitales de provincia y 

puertos habil itados del re ino. 

2. 0 Cont inuaran cobrándose en las mismas 

capitales y puertos habil itados los derechos de 

consumo sobre bis especies de virio, aguardien» 

te, licores, aceite de o l i v a , carne, sidra y chaco* 

l i , cerveza y jabón, creados por la ley de Q3 de 

mayo de 1845, y establecidos ya con sujeción á 

la tarifa unida á la misma desde aquel ano. 

3 . a P o r consecuencia de los dos artículos 

precedentes, quedan libres de todo derecho na

cional , munic ipa l y de cualquiera otra deuomi» 

c ion que sea en su introducción en las citadas 

capitales y puertos habilitados los demás a r t i c u 

las, géneros, frutos ó efectos comprendidos en 

las actúale s tarifas de derechos de puertas. 

4*° Estas disposiciones 110 se entienden de 

modo alguno con el derecho que por consumo 

y arbitrios adeudan los géneros, frutos y efectos 

estrangeros y coloniales á su introduc ion en el 

re ino , los cuales seguirán cobrándose en las a* 

duanas de pr imera entrada con sujeción al aran» 

cel vigente. 

5.° Los arbitr ios concedidos por m i gobierno 

para c u b r i r c o u su producto obligaciones m u 

nicipales, objetos de beneficencia, instrucción 

obras públicas ó cualquiera otro fin análogo, 

continuarán cobrándose en la cantidad que se 

halle autorizada sobre las especies de c o n s u m o 

mencionadas en el art. a.°, s iempre que no esce

dan de la cantidad que se cobra para el estado* 

declarándose caducados los que graven otros ar« 

tíeu!os r géneros ó efectos de los comprendidos 

en las tarifas anuladas. 

6. ° £1 déficit que resulte en los presupues* 

tos provinciales, municipales ó de establecimíen-* 

tos públicos p o r efecto del artículo anterior, se 

cubrirán por otros medios que adoptará m i gó« 

bierno antes de i . ° de octubre, oyendo á las d i 

putaciones, consejos provinciales y ayuntamien

tos. 

7. 0 Esta disposición mpozara a f e g t r f n trV, 

des las capitales y puertos habil i tados el dia i . ° 

<le octubre próximo, y de ella se dará cuenta á 

IÍS Cortes para su aprobación lue^o qu ; se ha« 

l ien reunidas. 

D a d o en San Ildefonso a 8 de acostó de 

1847.—Está rubricólo de real mano.—»ti m i 

nistro áe hacienda, José de Salamanca. 1 ]•* * 

P 

GOBIERNO POLITICO DE M A D R I D . 

E l Kxctno. señor ministro d é l a gobernación 

del remo, me dtrije con fecha 7 del corriente, la 

real orden que si$ue. 0 ¿ á 

«Excmo. S r . — H e dado cuenta á la R e i n a 

(Q 1). G.) de una comunicación dir i j ida á este 

minis ter io por el antecesor de V . E. manifestaría 

do l a conveniencia de que continúen los p u e 

blos de esta provincia disfrutando los arbitr ios 

que han estado percibiendo sobre los derechos 

de fiel medidor, correduría, aleábala y otros 

que constituíanlas antiguas contribuciones su -

prímulas unas por la ley de i 4 de j u l i o de 1 8 4 a , 

y otras por la de a3 de mayo de i 8 4 5 , y p r o p o 

niendo al mismo tiempo u n sistema especial pa« 

ra la propuesta de todos los impuestos que se 

sol ic i ten para c u b r i r las atenciones de los presu* 

puestos municipales. M 
Enterada S. M . y teniendo presente q u e l a 

concesión de los espresados arbitr ios está r e 

cientemente prohibida por l a disposición 3 . a d e 

la real orden c ircular de %g ele o c t u b r e d e l año 

próximo pasado y por el articulo i 5 de ia ins~ 
t rucc ion de 8 de j u n i o último, sin que sea posw 

ble hacer escepcion alguna eu este punto; ha 
tenido á bien mandar se diga á Y . E . como de? 
su real orden lo egecuto, á fin d e q u e disponga 

sean rectificadas las propuestas de arbitrios q u e 
consistan en el establecimiento de laa espresa

das contr ibuciones, s in perjuicio d e r e m i t i r ' 

oportunamente á este minister io , para la* apro* 

bacion de S. M . las que no pertenezcan á aquella 

clase; debiendo cuidar V . E. d e q u e en cada es* 
pediente no se c o m p r e n d a n mas propuestas q u e 

las de u n solo pueblo* y que se observen ade-

, mas las disposiciones que. marca la referida i n s 

trucción de 8 de j u n i o últ imo. 

Dios guarde á Y . E . muchos años. M a d r i d 7 
de agosto de 1 8 4 ; . — B e n a v i d e s . — S r . gafe p o l i t U 

co de esta prov inc ia . 

L o que he acordado c o m u n i c a r á los a lcaldes 
y a yun tamien tos dé l o s pueb l os de esta p r o v i u -



n a , para que lo tengan presente al formar y <lfs« 

cutir los presupuestos municipales que han de 

rejir en el próximo año de i 8 £ 8 . — M a d r i d 19 

de agosto de i»47« —Patricio de la Escosura. 
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GOBIERNO POLITICO DE LA PROVINCIA DE AVILA. 
' ' Z Y . \ : :• • • líj • • • * ; • - • 

E n 4a crfísa de ayuntamiento de la vi l la de U 

A ti rada, bajo la presidencia del alcalde ó quien 

haga sus veces, se rematan el día 17 de setiem* 

bre próximo, y hora de las doce de su mañana, 

9 6 0 0 pinos de las clases siguientes: 116 medias 

varas; 3g5 pies cuartos,' i o 3 3 tercias; 'a 33*6 v i* 

guetas;'aá55*niáde'rós de á seis; 1777 de*á ocho, 

y 1468 de Sierra; servirá de t ipo para el remate 

la cantidad de 10 rs. vn. por cada árbol, se* 

gun está aprobado de real orden. L o que se 

anuncia a l público por si alguna persona gusta 

interesarse en la subasta, añadiendo que la cúr> 

ta se hará por partes iguales en cinco años c o n 

secutivos, observando ademas todas las forma* 

lidades prescritas en la ordenanza y lo acorda-

tío en el pliego de condiciones formado a l e-

íecto y que estará de manifiesto en Ja secretaria 

de aquel ayuntamiento. Avi la 10 de agosto dé 

1 8 4 7 — E l vice»presidente del consejo provincia l 

G . P . L , Muñoz. 

Dirección general ele obra* públicas. 

Esta dirección general ha señalado el dia 9 de 

setiembre próximo, á las doce de sü maríana, en la 

sala de la misma, sita en la casa de correos, y en la 

dudad de León, ante el seno r ge fe político, pasa el, 

primer remate del' arriendo ¿el portazgo de la Torre, 

por el tiempo ale dos anos,y la cantidad menor ad

misible de 2 1,000 rs. en cada una 

Las condiciones, aranceles y demás estafan der 

manifiesto en la portería de dicha dirección y en la 

secretaría del gobierno político. Madrid 6 de agosto 

de 1847.-—José G a r c ' a Otero. • 

P A R T E N O O F I C I A L . 

A N L N C í O S . 
c - ' ' i ' 

| o sido aprobado por S. M . 
el remaie declarado ea esta corte el día 3 i de ma
j o último para el servicio de la hospitalidad miliiar 
que ha de establecerse en la ciudad de Alcalá de H e 

nares, ha de contratarse nuevamente según lo preve
nido en real orden de 8 del corriente, bajo las condi
ciones que estarán de manifiesto.en la secretaria de 
esta intendencia, y la de que la duración del contra
to ba de ser por salo un año, á contar desde la fi~:ha 
en que se establezca el hospital, con la cláusula de 
ser prorrogable por otro ano roas si la administra
ción militar lo juzgase conveniente, con sujeción á 
las formalidades establecidas en real orden de 26 de 
diciembre de 1846; y he dispuesto se convoque por 
medio de este anuncio á una nueva, pública y for
mal licitación que tendrá lugar apte el juzgado de 
es*a intendencia el día 23 del presente mes, a las 
doce en punto de su mañana, en cuya hora concluye 
el término para la admisión de proposiciones. íi 

E n su consecuencia las personas que quieran i n 
teresarse en este servicio podrán remitirme en pliego 
cerrado y sellado, con un sobre interior que indique 
el objeto del contenido, las proposiciones en que se fijen 
clara y terminantemente jos precios en que se convienen 
á encargarse del suministro; en el concepto*que han de 
ser suscritas también y abonadas por per son a.o per sor
nas que á juicio de este juzgado sean de conocido ar
raigo y suliciente responsabilidad, qae en caso de duda 
podrá apreciarse y hacerse constar por los recibos de 
contribuciones corrientes satisfechas que garanticen la 
ejecución del servicio en los términos propuestos, sien
do preferida la que resulte mas ventajosa y aceptable 
eñ la ''licitación á que de hecho quedarán sujetos entre 
sí el autor ó autores de la proposición mas beneficiosa 

mas inmediata, sirviendo á todos de gobierno que él 
remate no puede causar efecto si no obtiene la apro
bación de S M . ; que asimismo no $ e admitirá pa-¿ 
ra este acto proposición que carezca de, los requisitos 
ó¡üe se exigen ni presente después de la hora anuncia-* 
da; y que para que puedan considerarse válidas y le
gales las admitidas se requiere que el ticitador que las 
suscriba haya de estar píeseme ó legalmente repre
sentado en el acó déla licitación para que pueda pres
tar las aclaraciones que se necesiten, y en su caso 
aceptar y firmar el acta del remate. ¿ 

Madrid 1 2 de agosto de 1 8¿ 7.-- Francisco San-
toyo.— Antonio M a r r t de Olivera. I 

E l intendente militar de Castilla la Nueva hace 

Juzgado de primera instanca de Navaleamer o. 

Por providencia dada en dicho juzgado y refren
dada del escribano Mariano García Santos, á virtud 
de escrito presentado pretendiendo la propiedad de 
los bienes de la capellanía fundada en Valdemorillo 
por Mana Frutos, en su testamento otorgado en di 
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• • • cho pueblo á £6 de mayo «Te 163 2, y sin per p i n o 

de hacerlo desj ue* a l u ufrucio , se cita, l lama y c o i -

plaza á los que se crean con derecho á la propiedad 
de dichos bienes, por 'éun¡no de treinta días, pa/a 
que lo deduzcan por medio de procurador en forma, 
pues trascurrido dicho término sin verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Administración patrimonial liel real hereda • 
miento de Aranjutz* 

Po r la administración patrimonial del real here
damiento de Aranjuez se saca á pública subasta el 
producto del seis por ciento de los frutos verdes m i -
mínenles que en el presente año corresponden á S. M . 
en la vega de Colmenar de Oreja por el beneficio del 
riego con las aguas de la real acequia de Ta jo , valo
rados en 2 4 , 9 1 4 is. vn.; estando señalados para los 
dos remates que deben celebrarse los dias 27 y 3 i 
del corriente mes, desde las diez de su mañana en 
adelante, en las oficinas de dicha administración, en 
la inteligencia que el primero tendrá efecto siempre 
que haya postura que cubra el total de la tasación, 
y el segundo se abrirá con pujas á la llana que no 
bajen de 10 r s , con sujeción á las condiciones que 
están de manifiesto á los lidiadores. 

E n la v i l la de San M a r t i n de la Vega se halla 
concluido y de manifiesto en la secretaria del ayun
tamiento el repartimiento de la contribución de i n 
muebles, cultivo y ganadería correspondiente a l pre
sente ano: lo que se anuncia a l público para que los 
contribuyentes sujetos á ella en esta vi l la y su jur i s 
dicción, acudan á enterarse de lo que respectivamen
te les ba correspondido en termino de ocho días, 
bajo e l supuesto que cumplido este niazo no serán 
atendidas sus reclamaciones y Ies parará el perjuicio 
que baya lugar. 

Con autorización del Excmo. S r . gefe político de 
esta provincia se subastan los pastos del monte r o 
bledal de la v i l l a de Valdaracete y su primer rema
te está señalado para el dia 5 del próximo mes de 
setiembre, podiendo pastar trescientas cincuenta ca
bezas de ganado l anar : están tasados estos pastos en 
1300 rs. por el perito agrónomo de este partido, y 
su disfrute dará principio en i.° de noviembre de 
ano presente y finalizará el 25 de marzo del ano 
próximo de 1848. 

tos de invernadero de los montes titulados Sálvanos 
y Pies del Val le , pertenecientes á 1a vi l la de Vt l lare-
jo de Sálvanos, para su disfrute por sólo ganado l a 
nar y que se subastan con autorización del Exento, 
señor gefe político de esta provincia, el ayuntamien
to constitucional de dicha vi l la ha señalado nueva
mente para celebrar remate el domingo 5 del próxi
mo mes de setiembre, de diez á doce de su mañana, 
en las casas capitulares. L o que se anuncia al públi
co invitando lidiadores, quienes podrán enterarse del 

# pliego de condiciones formado a l efecto que" se halla 
de manifiesto en la secretaría de ayuntamiento. 

E n Fuentidueña de Ta jo de esta provincia se 
subasta el domingo 26 del próximo mes de setiembre 
la corta y roza de la tercera parte del monte encinar 
que podrá arrojar de once á doce m i l arrobas de pa 
los carboneantes, y se hallan tasados sus productos 
para los propios con lo que arrogen las lenas menú* 
das en 9,000 rs. E l remate se celebrará en la sala ca
pitular á las diez de l a mañana de dicho dia. 

Hallándose terminado el padrón de riqueza ter
r i tor ia l y pecuaria para repartir el cupo de contribu
ción de inmuebles señalado al pueblo de Majadahon-
da por lo respectivo a l corriente ano, se ba espuesto 
a l público en dicho pueblo para ©ir reclamaciones 
dentro del preciso término de ocho dias, en la inte l i 
gencia de que pasado se declarará por consentidos, 
no admitiéndose ninguna reclamación. 

Con licencia del Excmo. señor gefe político s u 
perior de la p r o v i n c i a e l ayuntamiento constitucio
nal de L a Acebeda tiene acordado celebrar la subasta 
de fas lenas de rehoyo bajo de la mata titulada L a s 
Careabas. L o que se hace saber a l público llamando 
licitadores á dicha subasta que tendrá efecto en l a 
mañana del 20 de setiembre próximo, de diez á una, 
bajo las condiciones que estarán de manifiesto para e l 
que guste interesarse en l a subasta. 

N Q habiéndose presentado postores en 8 del cor
riente en que se sacaron á pública lidtacion los pas-

M A D K 1 D : Imprenta 

M E R C A D O . 

Madrid de agosto* 

Tr i go de 55 á 6 2 ^ rs. vn. fanega. 
Cebada de 29 á 32 i d . i d . 
Algarrobas U á 4 5 ü & 
Aceite de 60 á 62 rs. arroba. 
Id. filtrado á 66 i d . id . a 

de D . A U N U Ü L Pura* 


